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SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Gaceta 21 de Noviembre de 1813)

Los Ingenieros y Auxiliares facultativos de 
Minas, según el art. 9.° del reglamento del 
cuerpo, tienen la facultad de pedir licencia para 
ponerse al servicio de empresas y de particula
res para dirigir trabajos propios de su carrera; 
y aunque las atenciones del servicio público del 
ramo son Cada diá mayores, no conviene privar 
á la industria particular de ese auxilio que el 
Estado le concede con el objeto de proteger y fo
mentar tan importante ramo de producción. Pe
rú las frecuentes licencias pedidas en virtud de 
aquel ártículb, y concedidas sin la conveniente 
limitación pueden producir en el personal una 
movilidad, excesiva y dañosa al servicio público, 
y aun al particular; y para evitar esos inconve
nientes, el Gobierno de la República ha tenido 
á bien disponer que el art. 9.° del reglamento 
del cuerpo de Minas sea sustituido por el 
siguiente: ,

" sÁFt. 9.° El Gobierno de la República, CuanL 

do lo estime conveniente al buen servicio, 
podrá:
1Conceder licencia ilimitada á los Ingenie

ros y Auxiliares que lo soliciten, pero á condi
ción de que mientras hagan usó de ella los que 
la obtengan, serán dados de baja en el servicio 
activo del cuerpo; quedarán como supernumera
rios en el lugar y clase que les corresponda, 
aunque con opcion á los ascensos que produzcan 
las vacantes; no percibirán sueldo alguno del 
Estado; no podrán pedir ni obtener el alta en el 
cuerpo hasta que haya trascurrido por lo ménos 
un año desde que fueron dados de baja; y si hi
ciesen uso de la licencia por más de cinco anos 
continuos ó interrumpidos, durante el tiempo 
que exceda de ese periodo, no obtendrán ascenso 
alguno en el cuerpo.

2 .° Conceder espectacion de destino con me
dio sueldo á los Ingenieros y Auxiliares que la 
pidan; cuya situación sólo podrá obtenerse cuan
do en ella haya forzadamente individuos de la 
misma clase con quienes pueda hacerse el cam
bio mútuo, y entendiéndose siempre que se con
cede por el plazo mínimo de un año*.

3 .° Retirar en cualquier tiempo cuantas li
cencias y éspectaciones de destino hubiese con
cedido y llamar á los que ías ténian, dándoles el
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destino que reclame el interés del servicio pú
blico.

Los Ingenieros y Auxiliares facultativ6| que 
en la actualidad se hallen con licencia ilimitada, 
podran optar en el término de 30 dias, entre vol
ver al servicio do lEstado, ó continuar en su si
tuación, sujetándose á las anteriores prescrip
ciones.»

Madrid 18 de Noviembre de 1873.—Gil Berges.
—Sr. Director general de Obras públicas, Agri
cultura, Industria y Comercio,

. ....................................................................................... ... ...——.i

SECCION SEGUNDA.

fiOBIgRNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

ORDEN PÚBLICO. _ 
; ? j O A '■ ? /\ V

Hallándose autorizados los Capitanes genera
les de distrito para expedir licejicias de caza y 
pesca á las clases del ejército activo y retirados, 
se hace saber á los Alcaldes. Guardia civil y de- 
m^-agentes de mi autoridad para-que no se pon
ga impedimento á los que presenten dichas li
cencias, que deberán sor como el modelo ad
junto.

Zarago-za 29 do Noviembre de 48731—El Go
bernador, Víctor Pruneda.

EL CAPITAV GENERAL DE ARAGON.

Por Idpr^sentP^ con arreglo alart. P>?? Ut. l.°, 
tratado S.f de las Reales ^rd^apías, y cqi\forme á 
lo prevenido en diferentes órdenes, y ültvntainente 
en la del Gobierno de la República de Tí de Setiem
bre de 1873, concdo licencia de caza y pesca en 
tiempos y sitios no 'oedados, á D.

Zaragoza d.e . de 187

Anotada al nfuu. . .. ' -.l ..;, .
El Jefe de E. M.,

(Sallo de la Capitanía general.) ’

Habiendo desaparecido del término de la 
vtjl^ de Belchite el dia 21 del actual, sobre 

a_ 
las seis de la tarde, una yegua con un lechal 
de.las señas que se dirán, encargo á los Al
caldes-,i-'Guardia civil y demás agentes de mi 
autoridad la busca de las mismas, poniéndo
las á disposición del Alcalde de aquella villa 
caso de ser habidas, dándome cuenta.

Zaragoza 27 de Noviembre de 1873.—El 
Gobernador, Víctor Pruneda.

Señas de la yegua.

Once años de edad, siete palmos y medio 
de alzada, pelo castaño oscuro, es rabona, 
tiene una lista blanca desde la frente al 
morro.
Y < T T v V z*'- 

Senas del lechal.

Edad seis años, alzada de seis á siete pal
mos, pelo negro, tiene una cicatriz en la ro
dilla de la mano derecha.

Habiendo desaparecido de la villa de Vi- 
llanueva del Huerva una jumenta de las se
ñas que se dirán, encargo á los Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes de mi autori
dad, la busca de la misma, poniéndola caso 
de ser habida á disposición del Alcalde de la 
citada villa, dándome cuenta. •

Zaragoza 28 de Noviembre de 1873.—El 
Gobernador, VTíctor Pruneda.. .

Señas.

Pelo negro, sobre 11 años, coja de la ma 
no izquierda, espalda fogueada, llevaba al- 
barda, y una azada de peto.

SECCION CUARTA.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA I'IIOAINCIA DE ZMA&OZJ.

ENPRESTITO DE 175 MILLONES.

Cipauldr. ■

• En el Bo l e t ín  de esta fecha se publica la 
Instrucción.dadq por el Gobierno de la Be-
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públicá para el cumplimiento del decreto de 1 
24 del cQrrienté inserto en el Bo l e t ín de 
ayer, relativo á la admisión de valores en 
pago del Empréstito. La Administración lla
ma con este motivo la atención de todos los 
contribuyentes que aspiren a hacer el pago 
de sus cuotas en dicha forma, á fin de que -se 
fijen en los artículos que á los misiúds ata
ñen en especial en los referentes á los plazos 
dentro ule los que pueden solicitar el pago 
en valores ó facturas de la mitad de sus cuo
tas, y librarse de los recargos, é igualmente 

Art. 2.° Los interesados qúe presenten sus 
valores y reclamaciones en la- Adniinisíyaciqn 
dentro délos LO dias siguientes al de la pulili- 
cacion de esta órden en el Boi.prix Ol u c u l  de la 
provincia, y que obtengan de lop agentes de la 
recaudación el recibo de Sus cuotas atices del 

iar-suscrito no solo por el presentador 8Í^ , décimoxesto de la niismapu)^^ 

por todos los demás interesados ó' sus repre
sentantes, legal mente acreditados; siendo res
ponsables de la legitimidad de las facturas, 
por cuya falsificación serán perseguidos civil

en los qué se refieren á la forma de hacer la 
pi-csentacion do dichos valores que delie es-

y criminalmente.
La Administración espera que los contri- 

buventes sin otra oscitación acudirán á ha
cer el pago en la forma indicada ó'en metá
lico dentro de dicho término, evitando así 
procedimientos coactivos que serán .de to lo 
punto inexcusables si no lo vérifican, é 
igualmeiiíd cuenta 'con el celo de los señores 
Alcaldes que se apresurarán á dar á las Ins
trucciones toda la publicidad posible para 
que todos los contribuyentes puedan apro- 
vécháW'dé’his ventajas concedidas.

Zaragoza 30 de Noviembre de 1873.—El 
Jefe eoonónlico, Ensebio Hernández.

Art 5° ■ Los intéredados, tenedores de las 
carpetas ó facturas, las presentarán tiñ la Admi
nistración económica de la provincia para que 
por la Sección de Iiitervencitm se. proceda, ante 
todo v en el acto de la presentación, a liquidar 
la parte á metálico ques-sea admisible en pago 
del empréstito, á tenor do lo prevenido gen la. re
gla 7.a de la órden-circular de 1.' de Setiembre 
último.

Art: 6.° Verificada dichá liquidación, inúlni- 
rán los contribuyentes, en relaciones- dupli
cadas impresas (modelo número Lb,-.cuyos 

. .. ejemplares lés facilitará la Administración eco-.
objeto de facilitar el cumplimiento del decreto nómiía, las facturas ó carpetas de intereses o 
d6 á4 de! corriente, referente á dn admieionde

V en la segunda la aplicación que soliciten dar 
al importe líquido á metálico que rcpiesenten y 

*6.a.w*««#» •»za 

público, de Contribuciones y lientas e Interven- esencia de dicLas relaciones y de las facturas 
cion general de la Administración del Estado, se £ carpetas-resguardos dé intereses ó valores;' 
i ., v il  1 • ■ 4.a  pvnprlir í desde luego tantos resguardos provi-ha servido a^robaT la siguiente expedirá uesuv iuvD r

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: El Gobioi-no la Ropública. con el

. INSTULTCCION. :

Artícelo 1.° Los contribuyentes que deseen 
utilizar la facultad que Iq s concede eb ^ecretp 
de ^4 de esto me,^ lo solicitarán desd.e: luego de 
La.Administración económica de la provincia en 
que lo sean, presentando las facturas .^Carpetas 
de los valores que hay^n de entregar, y fos avi
sos de la Delegación del Banco de España en 
que consten las cuotas que deben satisfacer, por 
el primer plazo del qmprestitp, ])ara que cóñ pro- 
Sóudia de ellos dete^inine la Administración la- 
paft.ó admisible.en valores.

exentos de la imposición ¿el i-ecaugo do apremio..
LoS que por haber hecho la reclamación des

pués deí dia décimo ó por otra causa nagmen fue
ra de plazo de 15 dias arriba indicado abonarán 
en efectivo el recargo en que hubieren incurrido.

Art. 3.° Podrán asociarse dos ó. .más contn- 
buventés de una-misma"provincia para sátisfa-, 
cor con determihá'dos vñlóres'y dn la forma quo¡ 
se dirá la mitad de las cuotas á cada uno do 
ellos corrésppndicnte por el primer plazo piel 
empréstito nacional.

árt* 4.* La admisinn de valores á que se re
fiere el (ídereto de 24 del corriente .se eiitiendé - 
quecs do i Las facturas-ó carpetas-resguardos1 
que .acrediten la prescntacipii y reclamación en 
las oficinas respectivas de los créditos aniortiza-r, 
dos ó de los cupones ó ,iute¡reses vencidos, 
se admitirán, por tanto, los:dQGBmtentos.oi'i- 
ginalps de dichos créditos, ni los cupones ep ra
ma de los semestres vencidos. । . ¡.m

valores en pago del empréstito nacional de 175 
millones de pesetas^ conformándose con lo pro-
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sionales a talón modelo núm. 2.°) cuantas sean 
las cuotas indiviauales á que deba aplicarse el 
importe de los mismos valores ó intereses. Tam
bién expedirá, si no constase satisfecha la torce- 
cera parte á papel correspondiente á los in
tereses sujetos á esta forma de pago, el res
guardo que acredite dicha circunstancia, arre
glado al modelo y formalidades establecidas en 
la regla 8.a de la circular de l.° de Setiembre úl
timo.

Art. 8.° La administración económica reser
vará en su poder las relaciones que presenten 
los contribuyentes con los documentos que con
tengan, en íos cuales pondrá su firma el presen
tador, y entregará en canje al mismo los res
guardos á que se refiere el artículo precedente.

Art. 9.° El recibo de los documentos conte
nidos en las relaciones producirá cargo á la Caja 
por el impuesto del 5 por 100, con aplicación á 
Rentas publicas y por el importe líquido á me
tálico por que fueron admitidas, que se imputará 
á la segunda parte de la cuenta de operaciones, 
concepto especial que se incluirá en la misma 
con epígrafe manuscrito de Valoyes (tdiiñtlcLos eu 
payo del empréstito de 175 millones de pesetas. 
Uno de los ejemplares de estas relaciones con 
sus documentos se conservarán en Caja como 
efectivo metálico mientras no se verifique su 
remisión á la Dirección general de la Deuda ó al 
Tesorería Central, según corresponda, de las 
facturas ó carpetas de valores amortizados ó in
tereses vencidos, y por consiguiente deberá 
clasificarse en el pormenor de existencias de1 las 
actas de arqueo el importe representado por 
dichos documentos. El otro ejemplar de las re
laciones se conservará en la Intervención.

'Art. 10. Diariamente dará aviso la Adminis
tración económica á la Delegación del Banco de 
España en la provincia de los resguardos provi
sionales á talón (modelo número 2.°) qúe haya 
expedido á los contribuyentes, con indicación 
bastante para (|ue pueda tenerse presente esta ! 
circunstancia al verificar la cobranza del plazo 
del empréstito.

Art. 11. Si aplicado el importe de una ó va
rias carpetas ó facturas de valores ó intereses al 
pago del empréstito resultare alguna pequeña 
cantidad que no pueda ser admitida, el tenedor 
del documento formalizará en el acto la cesión 
á la Hacienda de la diferencia que resulte sin 
aplicación, haciéndolo constaren el pormenor de 
la segunda parte déla relación (modelo núm. l.°).

Art. 12. En el caso á que se refiere el artícu
lo anterior,, deberá aplicarse al concepto de la 
cuenta de operaciones del Tesoro, determinado 
en el art. 9.°, el importe admisible en pago del 
empréstito, y á Conceptos eventaales de Rentas pu
blicas, Dirección general de Contribuciones, el 
resto cedido, en un subconcepto especial que se 
designará con el título de Cesiones en -calores 
admitidos en pago del empréstito de 175 millones 
de pesetas.

Art. 13. Los Recaudadores del Banco de Es
paña. al proceder á la cobranza del empréstito, 
admitirán Qomo metálico á los contribuyentes

respectivos los resguardos provisionales que les 
prds'cnten. ■

Art. 14. Serán responsables los contribuyen 
tes para con la Hacienda de la legitimidad de las 
facturas ó carpetas que afecten al pago del ém- 
préstito, quedando por lo tanto obligados al re
integro del.importe que representen Las que pue
dan resultar falsas ó ilegítimas, sin perjuicio de 
los demás procedimientos á que hubiere lugar 
judicial y administrativamente.
¿^ Art. 15. La Delegación del Banco en cada 
provincia presentará á la Administración eco
nómica de la misma, con el importe que hag’a' 
efectivo de la recaudación del empréstito, los 
resguardos provisionales admitidos á los contri
buyentes incluidos en relaciones de su importe. 
Comprobados dichos recibos con sus matrices 
respectivas, y resultando conformidad, proce
derá la Administración económica á formalizar 
el ingreso del metálico y dé los resguardos con 
aplicación al empréstito, conforme á lo preve
nido en la regla 11 de la circular de l.° de Se
tiembre último’.

Art. 16. Seguidamente'se extenderá manda
miento de pagó del importe íntegro representa
do pgr los resguardos provisionales admitidos 
con aplicación al concepto de la ségundá parte- 
de la cuenta de operaciones indicado en el artí
culo.9.° á fin de hacer constar la reducción cor
respondiente al importe definitivamente aplica
do al empréstito. El expresado mandamieUto se 
justificará con los resguardos provisionales'can
celados, cuyos números é importe parcial se, 
detallarán al respaldo del mismo.

Art. 17. La Administración económica remi
tirá lo antes posible á la Dirección general de 
la Deuda ó á la Tesorería Central, según proce
da, las carp-etas ó facturas admitidas -en pago 
del empréstito, incluso el impuesto del 5 por 10.0, 
datando su salida por el importe que represen- 
tón, ósea por el que fueron admitidas’como' 
movimicntó de1 fondos á la Caja sucursal de la 
Deuda las que procedan dp valores de la mismn, ■ 
y á la Tesorería Central las dé valores" del Teso
ro ó de. la Caja de Depósitos. • । ■ ■

A los mandamientos que se expidan para la' 
data de estas remesas se unirá, además de la 
carta de pago correspondiente, el ejemplar can
celado de la relación con que fueron presentadas 
por los particulares las facturas ó carpetas de los 
valores dé su referencia. Cuando estas facturas 
ó carpetas deban remitirse á distintas depen
dencias, el ejemplar cancelado de la relación se 
unirá al primero de los mandamientos de pago, 
haciéndose en los demás referencia al en que 
conste esta justificación.

Art. 18. Cuando un solo contribuyente de
see aplicar al pago d fl empréstito parte del va
lor á metálico de una ó más carpetas ó facturas, 
las presentará con su firma en la. Administración 
económica respectiva para que se liquiden en 
los términos indicados eii el art. 5.°

Esta liquidácioti deberá comprender además 
la expresión de la parte que sé destina al pago 
del empréstito, y del r^to á que queda reducido
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01 valor á metálico de lá carpeta ó; factura"pre
sentada. i . , .

Art. 19. La Administración económica ex
pedirá al contribuyente, además del resguardo 
provisional correspondiente para el pago del 
empréstito, que se arreglará en este caso'al mo
delo núm. 3.°, otro resguardo interino, modelo 
núm. 4.°, por el resto á que queda reducido el 
valor á metálico de la carpeta ó factura, el cual 
será canjeable por la misma luego que haya 
surtido el efecto correspondiente én la oficina 
central que deba tomar conocimieúto de la ex
presada reducción. .

Art 20. El recibo de las facturas ó carpetas 
de cuyo importe sólo se admita una parte al 
pago "del impréstito se cargará por el metálico 
restante con aplicación á otro subconcepto de 
la segunda partéale operaciones, que se distin
guirá con el título de Resto á metálico de carpetas 
presentadas no adm itido al pago del empréstito de 
175 millones de pesetas. ■ . .

Art. 21 La administración económica remiti
rá á las Direcciones generales de la Deuda ó, del 
.Tesm'O-j-seg'uncorresponda, relaciones duplica
das expresivas de las carpetas ó facturas pre
sentadas cuyo importe á metálico no haya sido 
aplicado en totalidad al empréstito,. Estas rela
ciones se arreglarán al modelo num. 5.°, y deta
llarán circunstanciadapiente los pormenores ne
cesarios para que puedan hacerse con exactitud 
en los ejemplares respectivos de las mismas car
petas ó facturas que obren en las oficinas expre
sadas las anotaciones correspondientes. Verifi
cadas estas anotaciones, se devolverá un ejem- 
ilar de la relación á la Administración de su 
irocedencia para que por la misma se adopten 
as disposiciones oportunas á fin de que sean 

devueltas á los interesados las facturas ó carpe
tas á que la misma relación se refiera. ,

- Art. 22. La devolución de dichas facturas ó 
carpetas producirá data á_ Caja por el importe a 
que quedaron reducidas, con aplicación a la 
cuenta especial de la segunda parte de operacio
nes citada cu el art. 20, recogiéndose de los in
teresados los resguardos provisionales (modelo 
núm. 4.°), que cancelados servirán de justifi
cantes al respectivo mandamiento de pago.

Art. 23. Los resguardos provisionales (mo
delo número 3.°) admitidos en pagó del emprés
tito se cargarán con aplicación al mismo en la 
forma indicada en la regla 11 de la circular de 
11 de Setiembre último, formalizando su data en 
concepto de movimiento de fondos remesas a la 
Caja sucursal de la Deuda ó á la Tesorería Cen
tral. según proceda, á cuyas oficinas se remiti
rán facturados en relaciones duplicadas (modelo 

. núm. 6.°).
Art. 24. Las Cajas sucursales de la Deuda y 

la Tesorería Central formalizarán al recibir di
dios resguardos un cargo de incdmiento de 
fondos y una data con aplicación al pago de 
amortización é interéses de los valores, justiti-
cando este con los mismos resguardos y con un

- ejemplar de las relaciones de su referencia.
Art. 25. Los interesados que deseen entre

. , gar en Maylrid la parté á papel del empréstito ;

que Ies* corresponda satisfacer en otra ú otras 
provincias presentarán sus carpetas ó facturas 
a la Contaduría Central para su liquidación; y 
verificada, les expedirá el talón ó talones de 
cargo correspondientes para qüe les sea admiti
do en la Tesorería Central su importe á metáli
co, deducido el 5 por 100 del impuesto como mo
vimiento de fondos de la Caja ó Cajas de la Ad
ministración económica en que-deba verificarse 
la formalizacion del ingreso con aplicación al 
empréstito. Las cartas de pago que se entre
guen por la Tesorería Central expresarán esta 
circunstancia, y les serán admitidas á los inte
resados por los Recaudadores del Banco de Es

- paña en pago de la mitad correspondiente á sus 
" cuotas, y á los Recaudadores á su vez las admi

tirá la Administración económica como produc
to de dicho empréstito. •

Para que puedan verificarse-estas operaciones, 
deberá completarse con el importe liquido á 
metálico de la carpeta ó factura de las cuotas á 
que haya de ser aplicado, siendo obligatoria, la 
cesión dé lo que resultare excedente al verifi
car dicho pago. ;

Las carpetas que reciba la Tesorería Central 
de intereses de la Deuda aplicados al pago del 
empréstito, con .arreglo al artículo precedente, 
se datará de ellas por el importe por que fueron 
cargadas Cñ "Concepto de remesa á la Dirección 
general de la Deuda, y las carpetas ó facturas 
de valores del Tesoro con aplicación al capítulo 
y artículo del presupuesto á que correspondan.. 

" Art. 26. Si por efecto de la comprobación 
que hagan las oficinas . centrales de las facturas, 
o carpetas remesadas por las Administraciones 
resultase la falsificación ó ilegitimidad de algu
na de ellas, darán inmediatamente cuenta a la 
Admiñistracion de ([uc proceda para los efectos 
correspondientes. Las oficinas centrales publi
carán en la Gaceta de Madrid y las Administra
ciones económicas en el Boletín oficial de su pro
vincia los anuncios en que se declare la falsifi
cación ó ilegitimidad de dichos documentos, y 
estas últimas oficinas adoptarán sin perder mo
mento las disposiciones correspondientes para el 
reintegro á la Hacienda del importe defraudado 
y para las demás acciones que procedan.
" Art. 27. Restablecido el derecho de la Ha
cienda al cobro de las cantidades defraudadas á 
une se refiere el artículo anterior, la Adminis
tración económica procederá á expedir documen
tos de apremio contra los contribuyentes res
pectivos, expresando .en ellos el motivo que los 
produce, la cantidad de que sean responsables y 
la penalidad administrativa que les corresponda 
por la defraudación y por la demora que se pro
duzca en el cobro definitivo. ,

De orden del Gobierno de la República lo co
munico á V. I. para su inteligencia Cumpli
miento. Dios guarde á V. I. muchos anos. Ma
drid 27 de Noviembre ¿de 1873.—Pedregal.—Se
ñor Director general de.....
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. Modelo mím. 6.°

EÍ!PBÍ3TlTg.BB-í6 MILLONES BE PESETAS-
ADMINIISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE.......... 

i Cupones 3 por 100 interior.— Pr mer semestre de 1873. 
Clase de valores... < ______ í____]------------------- -------------- --------- —

Relación de los resguardos pr^isionales expedidos por esta Administración económica pan-a pago del empréstito nacional de 

Amillones de pesetas con calores de la neuda\^^\9^ han si^ admitidos coií'ap^^^

en reducción de las facturas ó carpetas que se expresarán á continuación ycuyo- importe debe formalwa.se con cargo al 
presupuesto de á cuyo efecto se remiten á á saber: - __________________________

Número 
deórtlen do pre

sentación 
de las carpetas.

NOMBRE DEL PRESENTADOR.
Importe íntegro.

Escudos.

Equivalencia 
' / en 
' Pesetas.

Importe 
de los resguardos 
provisionales ad

juntos.
N úmero 

de orden de dichos 
resguardos.

1.874
D. Antonio Fernandez.............i................ 1.000 250

i ' r v
1 5 ‘

30 11

--------------------
i 'Sal

l
1 < < - "7

Está conforme,

El Jefe de la Interoencion,

En á de de 187

El Jcfc.de la Administración económica, .

¿¿¿TBKOU. Se expedirá una carpeta duplicada por cada clase de valores y por cada vencimiento ó semestre.

SECCION SEXTA. ANUNCIOS.

El reparto municipal y provincial de este pjie- 
blo para el presente año económico de 1873 á 
1874, se halla de manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento por término de ocho dias. pasado 
el cual, se procederá á la recaudación del l.3 y 
2.° trimestres en la forma acostumbrada y punto 
destinado al objeto.

Cunchillos 26 de Noviembre de 1873.—E1 Al
calde, Manuel Marco.

- ANTICIPO DE 700 MILLONES.

D. Manuel Galindo se encarga do verificar el 
pago del primor plazo con la mayor bonificación 
posible para los contribuyentes.

Su despacho, calle de San Gil, núm. 46, entre
suelo en Zaragoza. • (^s)

En la tarde del 21 del actual desaparecieron de 
la villa de Belchite dos caballerías mayores do 
las señas que á continuación se expresarán. ,

Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia 
procurarán averiguar si se encuentran en los tér
minos de su respectiva jurisdicción, y en caso de 
ser habidas darán conocimiento al Alcalde de Bel
chite que las reclama.

Seílas de las caballerías.
Una yegua de 11 años, de siete palmos y me

dio, pelo'castaño oscuro, una raya blanca en la 
frente hasta la nariz, cola corta.

Un macho cerril de seis meses, pelo negro, seis 
palmos de alzada, en la rodilla derecha lleva un 
regañón.

Habiendo desaparecido de Belchite el dia 21 
una yegua de once años, siete palmos y medio 
de alta, pelo castaño oscuro, una raya blanca en 
la frente hasta la nariz, cola corta. Un macho de 
seis meses, de seis á siete palmos de alzada, pelo 
negro, en la rodilla derecha lleva un esgarañon.

La persona que los haya recogido puede pre
sentarlos en Belchite en casa de- D. Ramón Gon
zález, ó en Zaragoza en casa de D. Bartolomé 
Arroyo y Gómez, calle de Santiago, núm. 23.

IMPRENTA. PROVINCIAL.
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